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USHUAIA.	 0 8 AGO 2001
VISTO el Expediente N° 03362/99 del registro de esta Gobernación; y

DONSIDERANDO:

')ue por el mismo el Sr. Néstor Horacio CAROL, DNI N' 11.341.682, solicita la
ampliación de os alcances, competencias e incumbencias de su Título "Médico Veterinario"
expedido por la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro de la
Provincia de Buenos Aires.

Que por Resolución M.E. y C. N° 0335/01 del 05/04/01, el referido título fue
incorporado al Anexo Provincial de Títulos.

Que la Comisión Provincial de Reconocimiento de Títulos ha tomado
intervención y produjo el Dictamen C.P.R.T. N° 18/2001.

Que la suscripta comparte el criterio sustentado por la Comisión Provincial de
Reconocimiento de Títulos y se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo,
en virtud de lo establecido en el Decreto N° 89/00, Artículo 10°, inciso c).

Por ello:

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE
ARTÍCULO '1°.- Incorporar al Anexo Provincial de Títulos el Título "Médico Veterinario"
expedido por la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro de la
Provincia de Buenos Aires, ampliando los alcances, competencias e incumbencias otorgadas
por la Resolución M.E. y C. N° 0335/01.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la inclusión de dicho Título, en el Anexo Provincial de Títulos,
se realice tal como se detalla en el Anexo I que forma parte de la presente, sustituyendo el
texto ordenado, incorporado por el Artículo 2° de la Resolución M.E. y C. N° 0335/01.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado. Comunicar a la Comisión Provincial de Reconocimiento
de Títulos, a la Junta de Clasificación y Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B.2, Educación
Especial y Educación del Adulto, a la Junta de Clasificación y Disciplina de E.G.B. 3 y
Polimodal y al C.I.N.D.E.. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN M.E. N°	 /01

Título "Médico Veterinario"
(Facultad de Ciencias Veterinarias —

iniversidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires)

E.G.E 3

Ni 3ILITANTE:
ESPACIC 3 CURRICULARES:

CIENCI, S NATURALES
- CIENO', S NATURALES (BIOLOGÍA)

CIENCI, S NATURALES (FÍSICO — QUÍMICA)

POLIF DDAL

HP 3ILITANTE:
ESPACIO 3 CURRICULARES:

BIOLOC A I
- QUÍMIC I

QUÍMIC II

SL 3LETORIO:
ESPACIO CURRICULARES:

BIOLOC A II
FISICA I

E.G.B. 3 y POLIMODAL

HA IILITANTE:
CARGOS

A.C.T.P :_;IENCIAS BIOLÓGICAS
A.C.T.P .IíSICO/QUÍMICA
A.T.T.P IIENCIAS BIOLÓGICAS
A.T.T.P. .:IENCIAS EXPERIMENTALES
A.T.T.P. _.',IENCIAS NATURALES

)UÍMICA
PRECEi FOR /A

Sl 3LETORIO:
CARGOS:

- A.T.T.P. ISICA

CENS

•

Hi 3ILITANTE:
ASIGNATI RAS:

ANATOt\ IA Y FISIOLOGÍA
BIOLOG
EDUCA( ION PARA LA SALUD
EPIDEM DLOGÍA
PRIMER )S AUXILIOS
PUERIC• iLTURA
QUÍMIC)-
QUÍMICI BIOLÓGICA
ZOOLOC iA

CARGOS.
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